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INFORMACIÓN NORMA O ACTO ADMINISTRATIVO DE CARÁCTER GENERAL 

Tipo de Norma RESOLUCION     

Número  
193 

Fecha de Expedición 14 de junio de 2022. 

Epígrafe (Título de la Norma o acto 

administrativo) 

Por la cual se adopta la Política de Prevención del 

Daño Antijurídico de la U.A.E Agencia del Inspector 

General de Tributos, Rentas y Contribuciones 

Parafiscales -ITRC para las vigencias 2022 - 2023.   

Tema  Responsabilidad patrimonial por daños 

antijuridicos imputables a las autoridades 

públicas. 

Palabras Claves Daño antijurídico, prevención en situaciones de 

reclamación judicial o demanda.   

Vigencia Actual 

 

Análisis  

Sera función de la Subdirección de Asuntos Legales y responsabilidad de la subdirectora, propender 

por la implementación de políticas que conlleven a prevenir y darle manejo preventivo hacia aquellas 

actuaciones que puedan generar un Daño Antijurídico a nivel de Agencia ITRC.  

De igual forma dicha política debe ser de constantes ajustes y actualizaciones de forma dinámica con 

respecto a la normativa del momento.    

Fuente https://www.itrc.gov.co/Itrc/wp-

content/uploads/2022/06/RESOLUCION-193.pdf  

 

https://www.itrc.gov.co/Itrc/wp-content/uploads/2022/06/RESOLUCION-193.pdf
https://www.itrc.gov.co/Itrc/wp-content/uploads/2022/06/RESOLUCION-193.pdf

